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ACTA DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE PROTECCION AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE 

JALOSTOTITLÁN 
  

Primera Sesión del Consejo Municipal de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable de Jalostotitlán, Jalisco. 

Con fundamento en la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; fracción II del artículo 37; fracción  VIII del artículo 38 

y artículo 38 bis de la Ley de Gobierno de la Administración Pública Municipal; 

fracción I, XXIV del artículo 10 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración Pública del Municipio de Jalostotitlán, Jalisco, se dieron cita en las 

instalaciones del Polifórum Xalos en el municipio de Jalostotitlán, Jalisco, siendo 

las 09:00 horas del día 01 Julio del presente año, los ciudadanos, L.A.E. Jorge 

Octavio Martínez Reynoso, Presidente Municipal de Jalostotitlán; C. Roberto 

González Romo, Regidor de la comisión de ecología, saneamiento y acción sobre 

la contaminación; Lic. Alfonso Díaz Lozano Secretario General; Lic. Oscar Ramírez 

Lomelí Síndico municipal; Lic. Ramiro Ramírez Avendaño Subdelegado SEMADET 

Altos Sur; MVZ Raymundo Gutiérrez Rábago Director de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines y Aseo Público; Ing. Víctor Martínez de Anda Director de Obras 

Públicas; Ing. Adán Jissac López Reynoso Jefe de Planeación Urbana; Ing. Ricardo 

Pérez González Director de Agua Potable; C. Franki Javier Beltrán Beltrán 

Coordinador de la cultura del agua; Biol Ana Claudia Moreno Martínez, Lic. 

Antonio Jáuregui Vallejo, C. Marco González, C. José de Jesús Reynoso Jiménez, 

Lic. Sandra Nalleli Sánchez Rodríguez Directora de CONALEP plantel Jalostotitlán; 

Noel Rubio Jiménez Delegado de San Nicolás de las Flores.  Con la finalidad de 

llevar a cabo la toma de Protesta e Instalación del Consejo Municipal de 

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable de Jalostotitlán, Jalisco, 

La conformación de un consejo ciudadano representa el reconocimiento del 

gobierno ante la importancia de la ciudadanía en la toma de decisiones,  Hoy se 

realiza un acto que debiese transcender en las páginas de la historia de los 

Jalostotitlenses, ya que la creación de este consejo deberá mediante compromiso 

y trabajo ser el órgano que rija las decisiones y acciones que promuevan un 

desarrollo sustentable. 

Este consejo deberá trascender administraciones, partidos políticos, ideologías, 

deberá ir más allá y fortalecerse con las distintas aportaciones de los diversos 

sectores y actores municipales, así como deberá considerar las opiniones 
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técnicas, con la finalidad de aportar nuevas energías a uno de los trabajos más 

arduos la protección del medio ambiente y el desarrollo sustentable. 

 La cual se desarrolló bajo la siguiente: 

 

 

 

ORDEN  DEL  DÍA    
 

1. PALABRAS DE BIENVENIDA A LOS ASISTENTES  

2. TOMA DE PROTESTA E INSTALACIÓN DEL.  

3. PROPUESTA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN  

4. CLAUSURA DE LA SESIÓN  

  

La instalación del Consejo Municipal de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable de Jalostotitlán, estará integrado por las instituciones de carácter 

público, privado y social, los cuales representarán a los distintos sectores de la 

comunidad, el cual estará presidido por el Presidente Municipal o bien por la 

persona que esté designe, contando con un vicepresidente que será el regidor 

titular de la Comisión de Ecología Saneamiento y Acción sobre la contaminación 

ambiental, además de un Secretario Ejecutivo que será el titular de la dirección de 

Medio Ambiente, un Secretario de Actas y Acuerdos que se elegirá por votación 

de entre los miembros y los vocales, quienes participaran por invitación del 

Presidente Municipal, designando un representante y suplente; además se 

contará con un Comité Técnico el cual lo conformarán los miembros que tengan 

una profesión directamente vinculada con la protección al ambiente, se deberá 

crear un reglamento interno para el correcto manejo del presente consejo. 

 

PALABRAS  DE  BIENVENIDA 
Se otorga la palabra al Presidente Municipal L.A.E. Jorge Octavio 

Martínez Reynoso. quien señalo y reconoció la importante labor de las acciones 

ciudadanas y como estas acciones serán las que realmente hagan el cambio que 

nuestro mundo requiere;  así mismo señalo que la conformación de este consejo 

no deberá de quedar en un acto protocolario e indico el trabajo y esfuerzo 

venidero para lograr que los proyectos se materialicen en acciones; también 
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aprovecho la ocasión para que este consejo sea incluyente y que la invitación sea 

replicada, para se tenga la representatividad de la ciudadanía Jalostotitlenses  y 

concluyo con una anécdota que escucho en un evento donde se hacia la siguiente 

pregunta ¿qué mundo le vamos a dejar a nuestros hijos?; a lo que la respuesta se 

encamino ¿qué hijos le vamos a dejar a nuestro planeta?, esto haciendo 

referencia a la importancia de educación social y el cambio de actitud ante la 

problemática medioambiental. 

 

 

 

TOMA  DE  PROTESTA 
Se le solicita al Lic. Ramiro Ramírez Avendaño en su carácter de Subdelegado de la 

SEMADET realice la toma de protesta, se toma protesta DECLARAMOS 

FORMALMENTE INSTALADO EL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION 

AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 

ASUNTOS   GENERALES 
 

Se acuerda por unanimidad que sea realizado los días martes primero de cada 

mes a la 12:00 horas  

 

CLAUSURA  DE  LA  SESIÓN 
 

Se realiza la clausura de la sesión por parte del LA Jorge Octavio Martínez Reynoso 

Presidente Municipal de Jalostotitlán siendo las 10:06 horas.  
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ATENTAMENTE 

“2014 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

APATZINGÁN” 

JALOSTOTITLÁN, JALISCO, A 01 DE JULIO DE 2014 

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE JALOSTOTITLÁN 

  

 

  

L.A.E. Jorge Octavio Martínez Reynoso 

Presidente Municipal de Jalostotitlán  y 

Presidente del Consejo Municipal de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 

 

 

 

 

C. Roberto González Romo 

Regidor de la Comisión de Ecología, Saneamiento y Acción sobre la contaminación 

ambiental. Y vicepresidente del Consejo Municipal de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

 

 

 

 

MVZ. Raymundo Gutiérrez Rábago 

Director de Aseo Público, Medio Ambiente y Parques y Jardines. Y Secretario 

Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

    

 

 

 

 

Lic. Sandra Nayeli Sánchez rodríguez  

Secretario de Actas y Acuerdos 

 

 

 

 

BIÓL. Ana Claudia Moreno Martínez 

Coordinación del consejo Técnico.  
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